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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 41 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 04 de noviembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 04 de noviembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los consejeros electorales serán elegidos por elección directa de los ciudadanos a propuesta de las universidades y de las 
organizaciones no gubernamentales y durarán en su cargo nueve años, serán renovados en forma escalonada y no podrán ser reelectos. 
El Presidente será designado entre ellos por mayoría de dos terceras partes, al término de cada proceso electoral y por tres años, sin que 
pueda reelegirse.  En caso de falta absoluta del consejero Presidente o de cualquiera de los consejeros electorales, la Cámara de 
Diputados mediante convocatoria pública y previa consulta ciudadana, nombrará por el voto de las dos terceras partes de los presentes, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días, al provisional que durará en su encargo hasta el siguiente proceso electoral. En ese 
proceso electoral, se elegirá al Consejero sustituto que concluirá el plazo del encargo.  Establecer que los titulares de las autoridades 
electorales estatales, serán elegidas por el voto directo de los ciudadanos mediante organización del proceso de elección que realicen
los órganos electorales locales siguiendo los criterios y procedimientos federales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos por lo que hace al artículo 116, la totalidad de fracciones e incisos, cuyo texto se desea 
mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 41. … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
I  a IV. … 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 
QUE SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y 
TERCERO DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 41 Y EL 
INCISO C) DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS PARA ELEGIR POR EL VOTO 
DIRECTO DE LOS CIUDADANOS A LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y DEL 
DISTRITO FEDERAL.  

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los párrafos primero y 
tercero de la fracción V del artículo 41 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los términos 
siguientes:  

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 

I. a IV. ... 
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V. La organización de las elecciones federales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y 
los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio 
de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 
 
 
… 
 
El consejero Presidente durará en su cargo seis años y podrá ser 
reelecto una sola vez. Los consejeros electorales durarán en su 
cargo nueve años, serán renovados en forma escalonada y no 
podrán ser reelectos. Según sea el caso, uno y otros serán 
elegidos sucesivamente por el voto de las dos terceras partes de 
los miembros presentes de la Cámara de Diputados, a propuesta 
de los grupos parlamentarios, previa realización de una amplia 
consulta a la sociedad. De darse la falta absoluta del consejero 
Presidente o de cualquiera de los consejeros electorales, el 
sustituto será elegido para concluir el periodo de la vacante. La 
ley establecerá las reglas y el procedimiento correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V. La organización de las elecciones federales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan 
representantes del poder legislativo, los partidos políticos 
nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En 
el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad serán principios 
rectores. 
 
... 
 
Los consejeros y consejeras electorales durarán en su cargo 
nueve años, serán renovados en forma escalonada y no podrán 
ser reelectos. El Presidente será designado entre ellos por 
mayoría de dos terceras partes, al término de cada proceso 
electoral y por tres años, sin que pueda reelegirse. Las 
consejeras y consejeros electorales serán elegidos por elección 
directa de los ciudadanos a propuesta de las universidades y 
de las organizaciones no gubernamentales. El Consejo 
General saliente organizará junto con la elección de los demás 
cargos públicos el proceso electoral respectivo. Todos los 
aspirantes a candidatos para ser consejero, aplicarán un 
examen general de conocimientos ante el Instituto Federal 
Electoral. Por cada vacante, los cinco aspirantes que obtengan 
la calificación más alta serán los candidatos a elegir por la 
ciudadanía. Los candidatos a ocupar el cargo de Consejero del 
Instituto Federal Electoral tendrán derecho a tiempos del 
Estado para exponer sus propuestas y programa de trabajo. 
En el proceso de elección se prohíbe la realización de 
campañas, así como cualquier tipo de financiamiento público 
o privado. La elección escalonada de los Consejeros del 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
VI. … 
 
 

Instituto Federal Electoral deberá coincidir con los procesos 
federales electorales. De darse la falta absoluta del consejero 
Presidente o de cualquiera de los consejeros electorales, la 
Cámara de Diputados mediante convocatoria pública y previa 
consulta ciudadana, nombrará por el voto de las dos terceras 
partes de los presentes, dentro del improrrogable plazo de 
treinta días, al provisional que durará en su encargo hasta el 
siguiente proceso electoral. En ese proceso electoral, se elegirá 
al Consejero sustituto que concluirá el plazo del encargo. La 
ley establecerá las reglas y el procedimiento correspondientes. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

VI. ... 
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Artículo 116. … 
 
… 
 
I a III. … 
 
IV.  Las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral garantizarán que: 

 
a) y b). … 
 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias 
en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones; 
 
 
 
 
 
d) al n). … 

 
V a VII. … 
 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el inciso c) de la fracción 
IV del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar en los siguientes términos:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan controversias en la 
materia, gocen de autonomía e independencia en sus decisiones. 
Los titulares de esas autoridades serán elegidas por el voto 
directo de los ciudadanos mediante organización del proceso 
de elección que realicen los órganos electorales locales 
siguiendo los criterios y procedimientos del artículo 41 
constitucional;  
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 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. En el plazo de seis meses, a partir de la entrada en 
vigor de la reforma constitucional, el Congreso de la Unión y las 
legislaturas de los Estados aprobarán las reformas legales 
necesarias para dar cumplimiento a este decreto. 

TERCERO. Los Consejeros y Consejeras Electorales del 
Instituto Federal Electoral que estén en funciones, continuarán 
desempeñando sus atribuciones hasta que sean elegidos y tomen 
posesión los nuevos de sus cargos.  

CUARTO. En las entidades federativas y el Distrito Federal 
continuarán en sus cargos los consejeros, consejeras, magistrados 
y magistrados en funciones, hasta que los nuevos sean elegidos y 
tomen posesión de los mismos. 

LAL 


